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o

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsrAL ESpEc¡FtcA i2l'l
"HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo TNARA "LA SECRETAR¡A". REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMIREZ. AS|SIDA poR LA Llc. MARIA LUtsA LETtctA stLVA CANAAN. otREcroRA EJEcurvA DE
AoMtNrsrRAcróN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. RooRrGUEz DtAz JUD|TH A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoiflNARÁ "LA
PRESTADoRA", AL TENoR DE LAS srcurENfEs DEcLARACtoNES y clÁusuLAs:

OECLARACIONES
r. DECLARA -LA SEcRETARÍA'A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco Es UNA ENTTDAD FEDERATTVA |NTEGRAIIIE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos. coN PERSoNALToAD JURiDtcA y pATRrMoNro pRopro, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TrruLAR euE sE AUxtLrA DE "óRGANos CENTRALES. DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEScENTpALrzADos. Los CUALES TNTEGRAN t-A ADMtNlsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco. DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTÍcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLiTrcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; ARTíCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5. Y 33, OE LA CONSTTTUCTÓN POLíTICA OE LA CTUDAD OE MÉX|CO; 1.4.5.7.11.12.13 Y
14 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ctluDAD DE MÉxrco.

t.2 ouE LA SECRETARIa Es UNA UN|DAD ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA CENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuEsfo EN Los ARTicuLos 33 DE rA coNSTtrucróN poliTrcA DE LA cruDAo DE MÉxrco
2. 3, 1t FRAcctóN 1, i4, 16 FRAccróN x[, 19.37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcuflvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA

\- DE LA ctuDAD DE MÉxrco y 1, 2. 3. 7 FRAccróN xI y 20, oEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADM|NrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruoAo DE MÉxlco.

t.3 euE LA MAESTRA GAaR|ELA RoDRiGUEz RAMÍREZ, EN su cARÁcrER DE TrruLAR DE LA SECRETAR|A oE LAS MUJERES. ACREDTTA
sU PERSoNALIDAD JURioIcA EN TERMINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019. EXPEDIDO POR LA
DocToRA cLAUotA SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA oUDAD DE MÉxlco. MANTFESTANoo QUE CUENTA coN
FAcuLTADEs AMPLIAS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE
sERvtclos. EN TÉRMtNos DE Lo DrspuEsro poR Los ARTIcuLos 20 FRAccróN x DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMrNrsfRAclóN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN v r DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO TNTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxIcO: NUMERAL 1,4.1,1,4.2. Y 4,7, DE LA CIRCULAR UNO 2015. NORMATIVIDAD E
MATERIA DE AoMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAs DEPENDENCIAS. UNIDADES AOMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsfRATtvAS oE Apoyo rÉcNrco opER Ttvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMlNlsrRAclóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, Asi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN oE PRoGRAMAS DE cot{tRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A rA PART|DA pREsupuESfAL ESpEciFrcA i2i1 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS",

t.4 ouE t"A Ltc. MARIA LUtsA LETrctA stLVA CANAAN, EN su cARAcfER DE otREcroRA EJEcurvA DE ADMlNlsrRAclóN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS OE ENERO
DEL 20i9. ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAptrAL HUMANo y ADMrNrsrRActóN
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTAoES AMPL|AS y suFrcrENTES y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTicULoS 41 Y 129. FPACCIÓN XlV DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL
PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA oE LA CIUDAD DE MÉx|coi Y EN EL NUMERAL 1,4.1 Y 1.4,2. DE LAS CIRCU
uNo 2015. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UNIDADE
ADM|NtsrRATtvAs. UNtDADES ADMTNtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos oEScoNcENTRAoos Y ENTIDADES
DE LA ADM|NtsrRActóN púBLrcA DEL otsrRtro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BA,o EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNoAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c" y 54, FRAccóN x[ DE LA LEy oE ADoursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 oUE MEDIANTE oFlclo SAFCDMXTSSCHA/DGAPU/DIF|S20,|Z20I9 DE FECHA I DE FEBRERO DEL 20t9. EMITIDO POR LA
sEcRETARiA DE AoMrNrsfRActóN y FTNANZAS oEL GoBtERNo DE LA ouoAD DE MÉxrco, sE AUToRzó A LA SECRETAR|A DE LAS
MUJERES. EL pRocRAMA DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESToNALES. DEL. EJERCtcto FrscAL 20r9 DE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTícuLo NovENo, DEcr o y DÉcruo pRtxtERo DE Los L|NEAMTENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvlcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL '
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"

t.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAFrsE/or48r2org oE FECHA ro DE ENERo DE 2019. EMtTlDo poR LA SECRETAR|A oE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo. CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIOA t21I "HONORARIOS
AStMtLABLES A sALARtos' PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE oE 'L.A pREsraDoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstcloNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

ouE PARA EL cuMpLrMrENTo oE sus FUNctoNES. REoU|ERE DE t-A pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.9
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I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JOSÉ MAR|A IZAZAC.A No, 148. PIso 8. coL. cENTRo, c.P. 06090, ALoALDh cUAUHTÉMoc,
cruDAD oE MÉxlco EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE esre co¡linnro.

II. DECLARA 'LA PRESTADORA'

ll.l ouE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApAcrDAo JURfDtcA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRcTANIzAcIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE LICET{CIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA t078006l

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD HEXICANA, DE EDAD 26 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENÍIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIOA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

ll.3 oUE SU REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES RoIUg2O$68¡lA. LO QUE ACRED|TA CoN LA CEDULA FtScAL ExpEDtDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASf coMo QUE SU CI.AVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLAcróN Es RoDJ92o5o6 DFDzDo2.

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDAOES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAO DE MÉXICO, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARiA DE LA CONTRALORh GENERAL DE LA
cluDAD oE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEoE oEsEMpEñAR LA pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo

II.5 QUE &qJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFÍESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLlc'AcloNES FISCALES ESTABLECIDAS EN Los ARTicuLos 8 y r 5 DEL cóotco FlscAL oE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZACIÓN oE PRoGRAMAS DE CoNTRATAC,ÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'. APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAT 2019,

r.6

|.7

l .

QUE ES SU VOLUNTAO PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REoUERIoos PoR "LA SECRETAR|A. Y oUE soN UIATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtcloNES euE EN ÉL sE EsIpuLAN.

QUE TIENE SU DoMlclLlO EN troRELoS 5l cOL. SAN ANDRES ToTOLTEPEC c.P l¡t400 TLALPAN cDf{x. MtsMo OUE SEñALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

Af{BAS PARTES DECL.ARAN:

PRI ERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡A" ENcoMTENoA A "LA pREsraDoRA". LA REALtzActóN oE Los sERvtctos
PRoFESIoNALES CoNSISTENTES EN: FACILITAR LOS PRocESos DE AccESo A LA JUsTtctA y I Loi osnecxOs HU ANoS oE LASMUJERES ouE vrvEN EN srruacrór_DE_vrolE_Ncra DE GENERo, euE AcuDEN I r¡s reercir§ óer r,ri¡¡iliáiiiiiúáLlrr(DESCONCENTRAoAS Y EN ALGUNAS ESpEctALrzaoAS), BRTNDANDo ASEsoRia v on¡e¡mclóx ¡uiiólcl emrunÁ e¡¡ mÁiei
PENAL.Y orRAs, ASícouo rNFoR Acrór¡ soenesus denecxos v rlrenñÁiiürc Jui¡rjññ ciüilErs¡srer¡; pRopoRcroNANDo
AoEirÁs lNFoRMActóN soBRE sERvtcros oe lreHcróñ r¡rieéirr- ps¡cosoc¡Á1, luió¡¡órrr-it itr,i-pooeu¡ue¡¡ro, u orRossERvlctos Y rR¡i rrEs euE sEAN opcroNEs ENcarrNADAs r soiuóror¡ri iú inóeLErÁiiCi. bóoiór¡¡rnse co¡ r_r rsesón¡ÁJURiDICA PúBLlcA Y coN EL PERSoNAL HrNtsrERrAL ouE coRREspoNDA paRA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs uJERES ALAccESo A LA pRocuRActóN oE JUSTtctA..

"LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMAÍIVIDAD CORRESPONOIENTE,
tNcLUyENoo LA ouE RtcE su pRoFEstóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS OUE
DEBERÁ cuBRlR "LA sEcRETARfa" A 'LA PRESTADoRA' sEn¡,óe ir¡,s¡s.oo (TREcE mt uoveClEiros rnErNrA y NUEVE pEsos
00/100 M.N.), MENos LAS RETENC|oNES, euE "LA SECRETAní1" rc¡¡ca oal¡cactó¡.¡ oe ne¡¡-áC 

-cor,rFoRME 
A LAS LEyEsFEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRfYlA DE PAGo. "LA SECRETAR¡A" sE oBLtcA A PAGAR A -LA pREsraooRÁ" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTEEsrlPULAoo EN LA cLÁusuLA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA oEL TNFoRME DE ACIV|DADES. stEMpRE y cu¡Noo se EsrÉcuMPLlENoo coN LA PRESTACtóN DEL sERVtcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EslpuLADo EN EL pREsENTE coNTRATo.

"LA SECRETARíA" PAGARÁ A "LA PRESIADoRA' EL MoNTo DrvrDroo EN pARctALtDADES pAGADERAs MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo oE Los PRIMERoS 5 (ctNco) oiAS HÁBTLES ouE srGAN A LA coNcLUSló¡ os res ncr¡vló¡oes us pnnres ncuERDAN euEPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. OUE EL PRECIO ES FIJO Y tIO SE NECONOCERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORh ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
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fRAfANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REctBA 'LA PRESTADoRA'. EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAs CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRREspoNDrE¡[rEs, A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETAR¡A". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAs CANTToADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA CASo Y SE CoMPUTARÁN POR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrspostctóN DE "LA SECRETAR¡A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro EN ELARTfcULo 64 DE LA LEy oEADeursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. 'LA pREsrAooRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DiA 0r DE MARzo oE 2019 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DiA 31 oE ¡tARzo DE 2019

OUINÍA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrcroNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERVrcros sE
EFEcrúEN A sATtsFAccróN DE "LA SECRETAR|A", ASI coMo A RESPoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENcrA. rMpERrcrA
o DoLo EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 2.61 5 DEL cóDtco crvrl PARA EL orsrRrro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEGRETAR¡A" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTÍVIDADES REALIZADAS EN CUMPLTMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE oEREcHos.- "LA pREsraDoRA' sE oBLtcA A No cEoER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS F¡srcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcAcroNEs DERrvADos DE ESTE coNTRATo. coN EXcEpcróN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERVtcros REALTZADoS euE AMPARA EsrE coNTRATo, srN PREVTA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA SECRETARia"

'pflMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA PRESTAC¡óN DE Los
\-Rvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAo ExcLUSrvA DE'LA SECRETARiA". poR Lo euE "LA PRESTADoRA"

coNvtENE euE No poDRA DvULGAR poR MEDro DE puBLtcAcroNES, CoNFERENCTAS, TNFoRMES o cuAlourER orpA FoRMA. Los
REFERTDoS pRooucros. DATos y REsuLTADos, srN LA AUToRrzAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA sECRETAR|A".

ocfAvA. oE LA vERtFtcAcróN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAR¡A" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE EsrEN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNfRATo.
coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNEs coNVENIDAS, EN cASo DE No SER SATISFACToRIAS. "LA sEcREfARiA", PRocEoERÁ A
ApLrcAR LAs PENAS coM/ENcroNALES, y EN su cAso, RESCTNDTRÁ ADM|NTSTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A 'LA
PRESÍADORA' SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. "LA PRESTAOORA'SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA SEcRETARÍA"

NoVENA. PENA coNvENcIoNAL, PARA EL cASo DE oUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
cUALoUIERA DE LAs coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSfRUMENTo, SE APLICARÁ UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rofAL DE ESTE coNTRAfo poR CADA DiA, A PARTTR oE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTicuLo o9 DE LA LEy DE AooutstcroNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉct A. REscrsÉN aD rNrsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" pooRA EN cuALourER MoMENTo RESCTNDTR
ADMtNtSTRATTVAMENTE EsrE coNTRAlo. srN NECESTDAD DE RESoLUctóN JUDrctAL, poR tNcuMpLtMtENTo oEL'LA PRESTADoRA-
DE cuALourER Esrrpur^ctóN Aouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN ELARTICULo 2.614 DEL cóDtco crvrl PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE AoeursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 OE SU REGLAMENTO,

'' a SEcRETARíA" poDRÁ oprAR ENTRE ExtcrR EL cuMpLtMtENTo oEL MtsMo o BtEN. soltctrAR LA REscrstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
. NTRATo. st "LA SECRETARÍA" oprA poR LA REscrsróN ADMrNrsrRATtvA. 'LA pREsrADoRA" ESTARA oBL!GADo A PAGAR DAños y
\<n¡urc¡os
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eARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, ÉsrA sE tNrctlRA DENTRo DE Los s (ctNco) o,^a 
"orr*aaÑSIGUIENTES A AQUEL EN ELOUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CO',¡VENCIONAL, W

DÉCII,A PRII,ERA. NULIDAD DE PLENO DEREcHO. SERÁ cAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESE¡¡tE coNTRATo. oUE .LA PR.",ooo*o. ..§
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA OECLARACIÓN II4 OE ESTE CONTRATO, O BA^'O ALGUNA DE LAS CIRCUNSTAI.¡CNS \ \
ESTASLECTDAS EN LAS FRAcctoNES . lll, tv. v. tx, x. x[ y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE EsrÉ EN LAs HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES oEL ,¡
cóDrco crvtL eARA EL DrsrRrro FEDERAL /l/t
oÉctMA SEGUNDA. susPENsúN TE poRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ suspENDER EN ToDo o e¡¡ panre los / /
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MoMENTo, PoR CAUSAS JUSTIFICADAS, sIN oUE ELLo IMPLIoUE \I-
su rERMrNAcróN DEFrNrrvA, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA PRESTADoRA'coN eutNcE oiAS NATURALES DE ANTELACTON , X

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUcrENoo rooos Los EFEcros LEGALES. uNA vEz euE HA'AN orao"o*r",* l,l
LAs CAUSAS ouE MorvARoN orcHA suspENSróN.

oÉctMA TERCERA. TERMTNACTóN aNTrcrpADA. 'LA sEcRETARía" poDRÁ EN cuALourER TtEMpo oAR poR TERMTNADA
ANTTC|PADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN cAUsAS JUSTlFtcAoAs o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES PACÍADAS SE OCASIoNARiA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco, oETERM|NE LA NUL|DAo pARctAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A "LA
PREsraooRA", coN 15 DiAs HÁBTLES pREVtos A LA DETERM|NAC|óN REspEcIvA. "LAS PARTES". coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS oISPoSIcIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTÍCULo 69. PÁRRAFo TERCERo
OE LA LEY OE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DÉclmA cuaRTA. cAUsAs DE suspENStóN o fERilNActóN DEL col{TRATo poR t¡cu pLt tENTo oE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMlDAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y i5 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FtscALES DETEcTEN LA FALTA oE cuMpLtMtENTo oE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A "LA PRESTADORA' TAL
clRcuNSTANclA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pt-Azo No MAyoR DE crNco Dhs NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NortFtcActóN oÉ DEBtoo cuMpLtMrENTo A sus oBLrcAcroNES FtscALES. st "LA pREsraDoRA. HtctERE cAso oMtso DE LA
NorrFrcAoóN ANTES REFERIDA. No oANoo cuMpLrMrENTo A LAS oBLrcAcroNEs FTSCALES ouE sEñALA er- coóioó irsc¡i oer-
DlsrRlro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLECtDo, "LA SECRETAR¡A" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtL|DAD PARA
LA MISMA.

DÉclfúa oulNTA. MoDtFtcActóN oEL coNfRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVo, MISMo QUE SERÁ SUSCRITo PoR Los SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUST¡TUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TERMINOS DEL ARTICULO 67 DE LA LEY DE
ADeurSrcroNES PARA EL DtSTRtTo FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNStDERE NEcEsARto "LA SECRETARIA".

DÉct A sExra. ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA' TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL oE Los
TRABAJAOORES AL SERVICIO DEL ESTAOO. REGLAMENTARIA DEL APARTAOO "8" DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUC¡ÓN FEDERAL,¡¡I
LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE I.AS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES-

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl. y DE CARACTER ADMtNtsrRAftvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEOA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", COMO TRABAJADOR DE "LA SECRETARíA" POR LO OUE TAMPOCO LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctttA sÉPTtMA. tNTERPRETACtóN. PARA LA TNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Asi coMo PARA ToDo
AQUELLo ouE No EsrE EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A r^s LEYES y JuRtsotcctóN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo. "LA pREsrADoRA.' RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNoERLE poR RAZóN oE su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeulER orRA CAUSA.

LEIDo QUE FUE Y ENTERAoAS LAs PARTES oE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR oupltcADo. EL DiA ot DE iraRzo
DE 2019. FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE EL tNTERvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN

"LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA UEZ RÁM REZ UEZ DIAZ JUDITH
TITULAR DE LA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN Y FI JU CIA Y ESPACIOS OE REFUGIO

Ltc. LU DE JESUS OA ESLAVA
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